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VISTO:  
Las medidas anunciadas por el Presidente Macri el pasado 15 de agosto, y;
CONSIDERANDO:
                                             
Que dentro de ellas se encuentra la quita del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a una serie de productos de la canasta básica.

Que esta decisión del gobierno nacional comenzó a regir a partir del viernes 16 de agosto, y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2019, tal lo anunciado.

Que los productos alcanzados por la medida son: aceite de girasol, maíz y mezcla; arroz; azúcar; conservas de frutas, hortalizas y legumbres; harina de maíz; harinas de trigo; huevos; leche fluida entera o descremada con aditivos; pan; pan rallado y/o rebozador; pastas secas; yerba mate, mate cocido y té; yogur entero y/o descremado.

Que se omitieron aquellos productos esenciales que requieren una enfermedad crónica, tales como alimentos sin TACC, productos deslactosados, productos aptos para diabéticos.

Que en Argentina se estima que las personas con estas condiciones, gastan para comer entre un 70% y un 90% más que el resto de la población. Ello dificulta la alimentación adecuada, profundizando más cuando se trata de una persona de bajos recursos.

Que el objetivo de este proyecto es tratar de canalizar dichos problemas en soluciones concretas e integrales a efectos de garantizar el derecho a la salud previsto en la Constitución Nacional. 

Por todo ello el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PEHUAJÓ, en uso de las facultades y atribuciones que le son propias sanciona con fuerza de:

RESOLUCION

ARTÍCULO 1º: Dirigirse al Poder Legislativo Provincial, Poder Legislativo Nacional, y al Poder Ejecutivo Nacional, solicitando tengan a considerar la quita del pago del impuesto al IVA a productos libres de gluten, productos deslactosados, productos para diabéticos, y productos para todas aquellas enfermedades crónicas que requiera dieta permanente, a efectos de reducir los costos relacionados con los mismos.

ARTÍCULO 2º: Envíese copia a los demás Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, para su adhesión al mismo.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y regístrese.-

Dada en la Sala de Sesiones del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PEHUAJÓ a los veintiocho  días del mes de Agosto de 2019.-
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